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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°E336, DE 

FECHA 31 DE MARZO DE 2025, DEL CONSEJO, QUE 

EJECUTA ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

QUE APRUEBAN INCENTIVO ECONÓMICO Y 

METAS DEL AÑO 2025, PARA LAS FUNCIONARIAS 

Y LOS FUNCIONARIOS DEL CONSEJO PARA LA 

TRANSPARENCIA, EN EL SENTIDO QUE INDICA Y 

FIJANDO SU TEXTO COORDINADO, 

SISTEMATIZADO Y REFUNDIO. 

 
 

VISTO: 
 
 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 
adelante, Ley de Transparencia; en los artículos 3º y 5º del D.F.L. Nº1-19.653, de 2001, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto coordinado y sistematizado 
de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en el D.F.L. Nº1, de 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo; en la Ley N'19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo N°13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley N°20.285; en la 
Resolución Exenta N°E336, de fecha 31 de marzo de 2025, del Consejo, que ejecuta acuerdos 
del Consejo Directivo que aprueban incentivo económico y metas del año 2025, para las 
funcionarias y los funcionarios del Consejo para la Transparencia; en el acta de la Sesión 
Ordinaria N°1.509 del Consejo Directivo de esta Corporación, de fecha 20 de marzo de 2025; 
y en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo, que aprobó la 
modificación del contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina, designándolo 
Director General Titular de esta Corporación. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley de Transparencia, el Director 

General del Consejo es su representante legal y le corresponderán especialmente, entre 
otras funciones, la de "Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo.". 
 

2) Que, el Consejo Directivo de esta Corporación, en Sesión Ordinaria Nºl.509, celebrada el 
20 de marzo de 2025, acordó por unanimidad de sus miembros en ejercicio, en el contexto 
de análisis y aprobación de las metas institucionales para el año 2025, adoptó una serie de 
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acuerdos respecto del modelo estratégico; las metas del año 2025, institucionales y por 
equipos, en conformidad a los términos expuestos por la dirección general en dicha sesión 
ordinaria. 

 

3) Que, los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo en la aludida Sesión Ordinaria 
Nºl.509, se ejecutaron mediante la dictación de la mencionada Resolución Exenta N°E336, 
de fecha 31 de marzo de 2025, del Consejo.  
 

4) Que, con posterioridad a la dictación de la aludida Resolución Exenta N°E336, se han 
verificado cambios orgánicos en la estructura del Consejo, como la creación del Delegado 
de Protección de Datos Personales; asignación de nuevas funciones y responsabilidades 
para algunas unidades y áreas; así como, la evaluación y ponderación de desafíos 
institucionales en correlación con la realidad de recursos, humanos y financieros, del 
Consejo, ha dado lugar a circunstancias sobrevinientes que han incidido en aspectos tales 
como el modelo estratégico ya aprobado; en algunas de las metas definidas del año 2025, 
institucionales y por equipos, siendo necesario ajustar la resolución exenta antes 
mencionada para que en esta se reflejen tales circunstancias, procediéndose a dictar un 
texto coordinado, sistematizado y refundido en los términos que se expondrán en la parte 
resolutiva de este acto administrativo.  

 

RESUELVO: 

 
 

1º MODÍFIQUESE la Resolución Exenta N°E336, de fecha 31 de marzo de 2025, del Consejo, 

que ejecuta acuerdos del Consejo Directivo que aprueban incentivo económico y metas 

del año 2025, para las funcionarias y los funcionarios del Consejo para la Transparencia, 

cuyo texto coordinado, sistematizado y refundido es el siguiente: 

 

 “                                                   CONSIDERANDO: 

 

1) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Transparencia, el 
Director General del Consejo es su representante legal y le corresponderán 

especialmente, entre otras funciones, la de "Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 

del Consejo Directivo.". 

 

2) Que, el modelo, ejes e iniciativas estratégicas del Consejo para la Transparencia, 
correspondiente al período 2024 - 2026, aprobados por el Consejo Directivo --

sancionado mediante Resolución Exenta N°603, de fecha 28 de diciembre de 2023-- 

son los siguientes: 
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3) Que, en la referida Sesión Ordinaria N°1.509, celebrada con fecha 20 de marzo de 
2025, el Consejo Directivo por unanimidad de sus miembros en ejercicio aprobó 

para el año 2025 un incentivo institucional que será resultado de dos componentes: 

institucional (por iniciativa estratégica) y metas por equipos. El incentivo 

institucional se asignará según el cumplimiento total del plan estratégico, a partir 

de la sumatoria de cumplimiento de cada una de sus iniciativas estratégicas. 

Comenzará a medirse a partir del 1° de enero del año 2025. El incentivo por equipos 

será asignado a partir de metas por unidad que se señalarán más adelante en esta 

resolución.  

 

4) Que, para el pago del incentivo económico por cumplimiento de metas del año 2025 
se utilizará una lógica progresiva, determinada por estamentos, siendo esta la 

siguiente: 

 

 
 

5) Que, en este contexto, cabe hacer presente que el incentivo económico asociado al 

grado de cumplimiento de las metas del año 2025, institucional y por equipos, se 

aplicará a partir del 80% de cumplimiento de tales metas, según se indica en la 
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siguiente tabla, de manera tal, que, en caso de un cumplimiento inferior a dicho 

porcentaje, no se otorgará incentivo remuneracional por cumplimiento de metas del 

año 2025. Los tramos de cumplimiento y los porcentajes que se otorgarán como 

incentivo, en cada caso, son los siguientes: 

 

 
 

6) Que, asimismo, se aprueban las siguientes metas institucionales por iniciativas 

estratégicas para el año 2025: 
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7) Que, asimismo, se aprueban las siguientes metas por equipos/unidad para el año 

2025: 
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8) Que, el incentivo económico, de ser procedente, se pagará a las trabajadoras y 

trabajadores del Consejo, conforme a los términos establecidos en la resolución 

exenta que se dictará al efecto.”. 

 

2° DÉJASE constancia que en lo no modificado por la presente resolución sigue vigente la 
Resolución Exenta N°E336, de fecha 31 de marzo de 2025, del Consejo para la 

Transparencia.  
 

3° ANÓTESE al margen de la Resolución Exenta N°E336, de fecha 31 de marzo de 2025, del 

Consejo para la Transparencia, el número y fecha de esta resolución. 

 

4° COMUNÍQUESE a las trabajadoras y trabajadores del Consejo el contenido de los 
acuerdos adoptados por el Consejo Directivo ejecutados mediante la presente 

resolución. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 DAVID IBACETA MEDINA 

Director General  

Consejo para la Transparencia 

 



 

  

 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00  
www.consejotransparencia.cl – oficinadepartes@consejotransparencia.cl 

Página 19  
 

 

FDW/KRS 

DISTRIBUCIÓN: 

- Todas las funcionarias y funcionarios del Consejo para la Transparencia. 
- Dirección General del Consejo para la Transparencia. 
- Dirección Jurídica del Consejo para la Transparencia. 
- Dirección de Desarrollo Digital del Consejo para la Transparencia. 
- Jefa de la Unidad de Estrategia y Control de Gestión del Consejo para la Transparencia. 
- Jefe de la Unidad de Administración y Personas del Consejo para la Transparencia. 
- Jefe de la Unidad de Fiscalización del Consejo para la Transparencia. 
- Jefa de la Unidad de Sumarios de Personas del Consejo para la Transparencia. 
- Jefe de la Unidad de Relacionamiento y Promoción Institucional del Consejo para la Transparencia. 
- Jefe de la Unidad de Comunicaciones del Consejo para la Transparencia. 
- Jefa de la Unidad de Estudios del Consejo para la Transparencia. 
- Asociación de Funcionarias y Funcionarios del Consejo para la Transparencia. 
- Unidad de Expediente Electrónico. 
- Archivo. 
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